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30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

       MENDOZA,  23 FEB 2024  
 
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente: 1926/2024, en las que la docente 
titular del Taller de Arquitectura Feminista: Proyectar desde una Perspectiva de 
Género, Arq. Carolina QUIROGA, solicita el Aval de esta Casa de Estudios para el “2° 
Congreso Internacional GADU” (GÉNERO, ARQUITECTURA, DISEÑO Y 
URBANISMO) que se realizará en la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad Nacional de Tucumán; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que el citado Congreso tiene como objetivo central reflexionar acerca del 
género como categoría de análisis integrada al campo de la investigación y la 
enseñanza proyectual en el diseño, la arquitectura y el urbanismo. 
 Que la actividad tendrá lugar entre el 25 y el 27 de septiembre de 2024, en la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de Tucumán. 
 Lo informado por la Dirección General de la carrera de Arquitectura y 
Secretaría Académica. 
 Lo dispuesto por la Resolución Nº 112/2015-CD. 

 
 En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Aval Académico de esta Institución para el “2° Congreso 
Internacional GADU” (GÉNERO, ARQUITECTURA, DISEÑO Y URBANISMO), que se 
realizará entre el 25 y el 27 de septiembre de 2024, en la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo de la Universidad Nacional de Tucumán. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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